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trabajo en equipo y del diálogo entre iguales como vehículo privilegiado para pensar la 
lengua y construir conocimiento. 

Evaluación 

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Lengua Castellana y Literatura parte, por un lado, 
de la idea del conocimiento como proceso dinámico expuesto a la construcción permanente 
y, por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento decisivo en la 
construcción de este conocimiento. Por tanto, una visión de la educación que pone el énfasis 
en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un papel de especial 
relevancia. 

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes se 
han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una mejora 
en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean significativos. 
Y esto aplica tanto a la evaluación del alumnado, como a la de la propia práctica docente, 
para constatar qué aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué otros se podrían 
incorporar cambios y mejoras. Además de la necesaria reflexión analítica personal y de la 
observación de los productos obtenidos, conviene proporcionar herramientas más o menos 
formales (desde observaciones espontáneas, hasta encuestas o cuestionarios) para que el 
alumnado pueda también valorar, de manera periódica, los aspectos del acompañamiento 
docente que producen mejores resultados, así como aquellos otros que presentan puntos 
débiles y son susceptibles de mejora. En función de ello, se podrán tomar decisiones y 
modificar o matizar, en su caso, los aspectos de la programación que se considere oportuno. 

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, conducirse por el mundo de información digital, 
reflexionar sobre algún aspecto gramatical integrado en el discurso, tenderán a ser 
operaciones cada vez más autónomas conforme el alumnado se adueñe de recursos válidos 
para autoevaluarse y, por tanto, autorregularse. De igual manera, las actividades de 
coevaluación, suscritas a criterios definidos, refuerzan las habilidades de análisis, facilitan el 
intercambio de estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los pares. 

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de evaluación, 
que configuran el marco en el que debe efectuarse. Dichos criterios se han diseñado 
atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su prescripción, pues 
aseguran que también las prácticas evaluadas en el aula han de ser sean igualmente 
variadas y complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de encuentro entre el 
valor diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de los saberes básicos debe 
hacerse a la luz de los criterios de evaluación, contextualizados en las situaciones de 
aprendizaje. 

Compartir los criterios de evaluación con el alumnado es un aspecto clave en la 
evaluación para el aprendizaje, ya que se le informa de qué competencias tratan de 
consolidarse y qué deben hacer para conseguirlo. En la misma línea, la elaboración conjunta 
de rúbricas se convierte en una espléndida herramienta de evaluación para el aprendizaje, 
que permitirá no solo valorar los productos finales, sino orientar todo el proceso. 

La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.) que el profesorado puede utilizar como una fuente de información 
más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado. 

Lengua Extranjera 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 
desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
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